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DE 14 PROVINCE DE VALUDOUD. V

SE PUBLICS LOS MABTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lag leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias pira cada capital de provincia desde que se 
pubbca oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.7

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

P VU I'E OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRE3IDBNCIA DBL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Roy (q. D. g.)y S. A.R. 
la Sevilla. Sra. Princesa de Astú- 
rías continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 6 de Janero.)

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que Me 
compete por el art. 32 de la Cons
titución, y conformándome con lo 
propuesto por mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declara ter

minada la legislatura de 1876.
Dado en Palacio á cinco de 

Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo.

{(^cetadel 4 de ^nero.}

Ministerio de Fomento..

REAL ORDEN.

limó. Sr.: En vista de lo mani
festado por la Junta provincial de 
Instrucción pública de Valladolid 
al cursar la instancia de los Maes
tros de las escuelas de ambos sexos 
del pueblo de Urueña, partido de 
Rioseco, en solicitud de que se les 
satisfagan los créditos que tienen à 
su favor por personal y material:

Resultando que á consecuencia 
dól terrible incendio de que fué 

víctima este pueblo recientemente 
se encuentra hoy el Municipio en 
la imposibilidad absoluta de cubrir 
sus atenciones y de pagar estas 
deudas:

Considerando que al ocurrir el 
siniestro tenia el Ayuntamiento he
cho y aprobado un reparto vecinal 
con el objeto de satisfacer los cré
ditos de sus Maestros, y que este 
no puede ya realizarse en algún 
tiempo, por haber quedado la po
blación reducida á menos de la mi
tad del vecindario, perdiendo los 
vecinos que salvaron sus hogares 
los granos y enseres agrícolas, que 
constituían toda su riqueza:

Considerando que por esta cansa 
no puede exigirse ahora al Muni
cipio el abono de cantidad alguna, 
ni menos que pague la respetable 
suma que debe à sus Maestros:

Considerando que estos han que
dado en la indigencia, pues perdie
ron todos sus efectos de casa y 
equipaje en el incendio, del que 
fueron presa tambien las escuelas 
con sus enseres:

Considerando que no es conve- 
nientequedicho pueblo carezca de 
los beneficios de la enseñanza, y 
que para restablecería es preciso 
que haya locales habilitados, po
niendo tambien álos Maestros en 
condiciones de poderse dedicar 
tranquilamonte al ejercicio de su 
cargo;

S. M. el Rey(q,D.g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha dignado 
conceder á este fin, y por via de 
auxilio, la cantidad de 1.741 pese
tas, con cargo al cap. 23, artículo 
único, del presupuesto de este Mi
nisterio, cuya suma deberá consig
narse desde luego sobre las Cajas 
de la Administración económica 
de Valladolid, y se librará á favor 
del Presidente de la Junta provin
cial de Instrucción pública para su 
distribución en esta forma: Las 
1.241 pesetas 50 céntimos, á que 
asciendo una anualidad de los 

sueldos personales del Maestro y la 
Maestra de Urueña, se satisfarán á 
los mismos por conducto del Habi
litado de la circunscripción y en 
trimestres vencidos, á contar des
de 1.® de Julio último, de modo 
que en el próximo mes de Enero 
puedan percibir el importe del 
primer semestre, y sucesivamente 
el de los trimestres siguientes has
ta el completo pago de la anualidad 
que se les abona de fondos del 
Estado, Las 500 pesetas restantes 
se satisfarán al Ayuntamiento de 
Urueña directamento por las Cajas 
de dicha Administración, la mi
tad, ó sea 250 cuando justifique 
por conducto de la misma Junta 
provincial que tiene locales alqui
lados para ambas Escuelas, y las 
250 restantes cuando del mismo 
modo acredite que están provistas 
del menaje y útiles indispensables 
para la enseñanza de los niños. El 
libramiento que expida la Ordena
ción de Imagos por obligaciones de 
este Ministerio será á justificar, y 
se formalizará con dichos docu
mentos y con las nóminas que pre
sente el Habilitado en la Adminis
tración económica, firmadas por 
los Maestros.

De Realórden lo digo á V.I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 
1876.—C. Toreno.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

cinCuLm.
Debiendo repartirse las cédulas 

electorales que han de servir para 
la renovación total de Ayunta- 

i mientes, cuya elección tendrá lu- 
gar en los dias 6, 7, 8 y 9 de Fe- 

| brero próximo, en los que median 

desde el 23 del actual al 2 del citado 
febrero, según lo establecido en la 
disposición 6.® del art. 1.® del Real 
decreto de 16 de Diciembre último, 
los Ayuntamientos de esta provin
cia, manifestarán á este Gobierno 
en el preciso término de sesto dia 
el número de cédulas que concep
túen precisas en sus respectivas lo
calidades, teniendo presente el de 
los electores que figuren en cada 
censo electoral, comisionando á 
algún individuo del municipio ó 
persona de su confianza para que 
pase á recojerlas á este Gobierno 
para el dia 15 del corriente.

Valladolid 5 de Enero de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fe
cha 29 de Diciembre último me co
munica la Real órden siguiente:

<Por el Ministerio de la Guerra 
se traslada á este de la Gobernación 
en 16 del actual la Real órden si
guiente que coa la misma fecha 
dirige aquel Ministerio al Coronel 
Jefe de la Caja general de Ultramar: 
—Accediendo á la instancia pro
movida desde esta Córte por Don 
Eduardo Soler y Rubiol, vecino de 
Barcelona; el Rey (q. D. g.) se ha 
servido concederle la autorización 
que solicita para presentar susti
tutos con destino á Cuba por cuen
ta de los mozos que faltan ingresar 
en Caja de los reemplazos de 1873 
hasta el último próximo pasado, con 
sujeción en un todo á las prescrip- 
cionesde la Real órden circular de 4 
de Noviembre de 1,875; pero enten
diéndose esta concesión hasta fin 
de Abril del año próximo que es el 
mayor plazo que tienen las demás 
empresas.—De Realórden comuni
cada por el Sr. Ministro de la Go.> 
bernacion lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y demás efecto.^,
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Dios guardó á V. â. muclios auoá. 
Madrid 29 de Diciembre de 1876.— 
El Subsecretario, R. Alzugaray.»

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar.

Valladolid 5 de Enero de 1877. 
—El Gobernador, Francisco Garcia 
Goyena.

Circular küm. 412.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi- 
nistorio de la Gobernación con fe
cha 28 de Diciembre último me co
munica la Real órden siguiente:

«Con fecha 23 de Noviembre úl
timo se comunicó á este Ministerio 
por el de Hacienda la Real órden 
siguiente:—Excmo. Sr.: He dado 
cuenta al Rey (q. D. g ) de las ins
tancias presentadas por muchos 
fabricantes de chocolates de varias 
provincias del Reino solicitando se 
declare su producción exenta de 
arbitrios municipales, de conformi
dad á lo que previene el art. 7.° 
de la ley de presupuestos vigente 
respecto al azúcar, cacao, te, café 
y Canela. Y Considerando que al 
consignar la exención de arbitrios 
municipales para los artículos cita
dos, es evidente que el legislador 
ha tenido presente se hallan suñ- 
cientemente gravados con los de
rechos de introducción y consumo 
que satisfacen al Tesoro, y que una 
vez dispuesta dicha exención para 
cada uno de los géneros que cita 
la ley, es lógico que la reunion de 
dos ó mas de ellos, como es el cho
colate, esté tambien exento, pues 
en otro caso seria ilusoria la dis
posición legal, porque no teniendo 
alguno de ellos otra aplicación 
apreciable, que la fabricación del 
chacolate, es evidente que no se 
cumpliera el precepto, si se permi
tiera el impuesto sobre este pro
ducto y por otra parte se vulnera
ria la ley coa tal autorización, por 
que disponiendo de una manera 
terminante que en ningún caso 
gravarían el azúcar, cacao, té café 
y canela si se gravara el chocolate, 
resultaría un caso en que contra 
la prohibición de la ley los Ayun
tamientos impondrían arbitrios so
bre la mayoría y las mas impor
tantes de dichas materias exentas; 
S. M. el Rey, de acuerdo con el 
Consejo de Estado en pleno, ha te
nido á bien acceder á la expresada 
solicitud de los fabricantes de cho
colate, declarando en consecuen
cia que en ningún caso se gravára 
este producto con arbitrios munici
pales. De Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Lo que 
de Real comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo trasla
do à V. E. para su conocimiento, 
el de los Ayuntamientos en parti- 
Ijular y demás efectos.*

Lo qüe he dispuesto hacer púbh- j 
co por medio de este periódico ofi
cial á fin de que llegue á conoci
miento de las personas á quien 
pueda interesar.

Valladolid 5 de Enero de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

Circular num. 168.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de este Go
bierno, procederán á la busca y 
captura deljóven Clemente Ramos, 
natural de Santa Eufemia de Cam
pos y criado de D. Isidoro Laza, 
vecino de Villanueva de Duero, el 
cual se ausentó de dicha casa el 
26 de Diciembre último, llevándose 
una pollina, dos mantas mulares 
nuevas y cinco reales en metálico, 
y caso de ser habido será puesto á 
raí disposición, así como la caba
llería, efectos y dinero citado.

Valladolid 4 de Enero de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

iS'eñas del Olemenée Jiamog.

Edad 22 años, estatura baja, ojos 
y cejas negros, sin pelo de barba, 
cara redonda, color quebrado: viste 
chaqueta americana, bombachos, 
borceguíes y sombrero bajo, do mo
da, nuevo, color aplomado. Tiene 
una tía carnal en la calle de los 
Jardines, núm. 6, y una hermana 
sirviendo en la posada de Celoriu.

/Señag de la pollina.

Cerrada, bociblanca, pelo negro, 
tiene una cornada en la natura y 
es colicorta.

CIRCVDAR.

Eü la noche iel 20 al 21 de Di
ciembre último fueron robadas de 
la casa de Felipe Sacristán, vecino 
de Aldea de San Miguel, dos caba
llerías, una mular y otra asnal, cu
yas señas se expresan á continua
ción.

En su virtud encargo á los Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y agentes de
pendientes de este Gobierno, pro
cedan á la busca y captura de 
dichas caballerías, y caso de ser 
habidas las pondrán á disposición 
de mi autoridad, así como las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si inspiran sospechas de no haber- 
las adquirido por medios lícitos.

Valladolid 5 Me Enero de 1877.
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

^eñas del macúo.

12 años de edad, 7 cuartas y un 
dedo de alzada, pelo rata, herrado 
los cuatro remos, un lunar blanco 
en el lomo. Lleva cabezada de cor-

fea con anteojeras y por rafñaí una 
cadena.

Señag del pollino.

Edad 4 años, pelo cardino, de 
poca alzada. Lleva albarda larga 
de estopa en buen uso, dos mantas 
rayadas de las llamadas de Peña
randa.

NuM. 178.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

droalar..

Debiendo procederse á la impre
sión de 80.000 cédulas de derecho 
electoral, la Comisión convoca á 
los tipógrafos que quieran intere- 
sarse en la licitación para dicha 
tirada, cuyo acto está señalado en 
el dia 10 del corriente y hora de 
las doce de su mañana ea el salón 
de sesiones de la Diputación.

En la Secretaría se halla de ma
nifiesto el modelo de dichas cédu
las, admitiéndose pujas á la llana.

Valladolid 6 de Enero de 1877.
—Francisco García Goyena.—Juan 
Callejo, Secretario.

Nom. 169.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 15 del corriente á las doce 
de su mañana . tendrá lugar ante 
el Alcalde de Torrescárcela la cuar
ta subasta de los aprovechamientos 
forestales de los montes que se ex
presan, bajo los tipos que se fijan y 
con sujeción à las demás condicio
nes de los pliegos que rigieron en 
las anteriores.

TIPO.

Pesetas,

Los pastos de primavera 
del monte Pinar do Tor
rescárcela que disfruta
rán 1200 roses lanares.. 295 

Los pastos de primavera 
del monte Pinar de Al
dealbar que disfrutarán 
4000 reses lanares. . . 1380

La caza del primer monte. 10
Id. del segundo.. 13

Valladolid 4 de Enero do 1877.
—El Vicepresidente accidental, An
drés Domínguez.—Juan Callejo, 
Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 175.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

En virtud de lo dispuesto por el

art. Í.® de la ley de 2l de Julio 
próximo pasado, en el que se acuer
da satisfacer los intereses de la 
Deuda pública, vencederos en 30 
de Junio y 1.® de Julio de 1877 en 
des voces, los tenedores de los cu
pones del 3 por 100 interior y exte
rior, así como los de obligaciones 
del Estado por ferro-carriles y de
más intereses que vencen eñ dicha 
fecha, pueden desde luego presen
tarlos en la Caja de esta Adminis
tración, los de 1.° de Julio de 
1877, ea cuya Caja se les entrega
rán las facturas correspondientes.

Las acciones de carreteras, de 
obras públicas y los billetes del 
material del Tesoro que carecen de 
cupón, se presentarán en la Direc
ción general de la Deuda, así co
mo las inscripciones nominativas 
domiciliadas en Madrid.

Dichos cupones deben iacluirse 
en las carpetas respectivas, sin 
que se admita ea cada una mas 
.|ue la clase de renta que su epí
grafe marque, puliendo sin em
bargo figuraren una misma factura 
los cupones de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles de I5y 
150 pesetas, si bien con la debida 
separación.

Las inscripciones nominativas, 
cuyo pago de intereses se halle do
miciliado en esta Caja, así como 
las expedidas á favor de Corpora- 
cione.s civiles y Establecimientos 
de Beneficencia é-Instrucción pú
blica, deberán presontarso en do
bles facturas por cada plazo.

Lo que se publica en el Bolelin 
o/f.cial de la provincia para cono
cimiento de los interesa los.

Valladolid 5 de: Enero Te 18/7.
—El Jefe económico, P. L, Joaquin 
Borrás.

CUARTA SECCION.

NuM. 166:.

Don jVéliæ Anión Góngora, Teniente 
figeai del primer batallón del regi
miento infantería de Cantabria, 
número 39.

No habióndose incorporado el 
soldado de la según la compañía 
del segundo batallón de este regi
miento José Santos, Carracedo, na
tural de Nogacijas, Leo,. áquien 
estoy sumariando por el delito de 
primera deserción.

Usando de las facultades que con
ceden las Ordenanzas en o.stos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado sol
dado, señalándole la guardia del 
cuartel de Infantería de esta plaza, 
donde deberá prosentarse dentro del 
término de 20 días, á contar desde 
la fecha del presente edicto, á dar 
sus descargos, y de no. presentarse 
en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentencia á en rebeldía. 

Burgos 25 de Diciembre de 1876.
—Félix Antón'Góngora.
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3
NüM. 161.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

NAciMiENros ru'iis forados &)i esé& /it^^ado (înra2ii& la lercera decena del mes 
de d)iciemâre de 1876.

ESCUELAS. DOTACION.
Fondos de 

que se paga.

DIAS.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Total.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

Total 
de 

anihas 
clases

5
3
1
4
5
5
4
3
6
4
2

42

Valladolid 2 de Enero de 1877. -— El Juez municipal, Gavino 
Madrueño.

Nüm. 161.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO. DE LA PLAZA.

Defunciones registradas, en este Ju^^gado durante la tercera decena del mes 
de Diciembre, de 1876, clasi/icadas por sexo g estado civil de los fallecido.

FALLECIDOS.

DIAS.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Total

VARONES HEMBRAS,

Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.

Í J» » 1 1 1 1 3
2 9 > 2 1 9 9 1
2 9 » 2 2 9 1 3
1 9 9 1 '9 9 9 9

1 9 » 1 9 9 9 9

» 1 9 1 1 9 1 2
1 9 » 1 0 » 1 1

9 9 > 2 9 9 2
> 1 9 1 2 1 9 3
2 2 9 4 2 1 9 3
» 9 9 9 1 9 9 l

10 4 - 9 14 12 3 4 19

TOTAL

general.

4 
3
5 
1
1 
3 
2 
2 
4 
7
1

33

Valladolid 2 de Enero de 1877. ~ El Juez municipal, Gavino 
Madrueño.

NuM. 159.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LisíA de las Escuelas pülflicas de instrucción primaria gue se dallan vacantes 
sn este Distrito Universitario, g gue, según lo dispuesto en ¿a Deal órden 
de 10 de Agosto de 1858, deáen proveerse por traslación conforme á la 
regla 20 de la misma, modificada por Deal árden de 4 de zldago de 1875.

, escuelas. , DOTACION.,
Fondos de 

que se paga

PROVINCIA,DE BURGOS.
De niños.

La el-eniental completa -de •Cer-u-^ iña del Conde. . . 625 pesetas anuales casa y
La id. de Vallés.. ..;..) wtoboaoBea................... jíimiíimlcí

La incompleta de Guadilla de)4l2 pesetas 50 cént.s anua-
Villamar..................................... | les, casa y retribuciones.

La jd. de Arroyuelo . . .] 312 pest.s 50 c.s id. id. id.
La id., do Aldea del Portillo. . .\
La id, de Quintanilla del Montel

en Rioja..................................... f .
La id. de Reinoso. '>*-50 pest.s id. id. id. . .
La id. de Ranedo.\
La id. de Vivar del Cid. . . , j

De ninas.

Ifnnicipal.
Id.

Id.

La elemental completa de Fuen-)550 pesetas anuales casa yl 
telcesped............................... j retribuciones.....................| Id,

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La plaza d.e Auxiliar de la Es-j 
cuela práctica agregada á la ( 
Normal de Maestros. . . .) 

La elemental completa de Peña-l 
Castillo................................... )

La id. de Vega de Liébana. . . 
La incompleta de Larcedo. . .

1.250 pesetas anuales. . . Id

825 pesetas anuales casa y 
retribuciones.............. Id

625 pest.s id. id. id.. . . Id
150 pest.s id. id. id. . . Id

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Pedro-] 625 pesetas anuales casa y 
sa del Rey.............................. j retribuciones...................

La id. de San Vicente del Palacio.

La incompleta de Herrera de 
Duero, Ayuntamiento de Tu
nela

625 pesetas anuales, casa, 
12 fanegas de trigo por 
retribuciones y 45 pese
tas mas de una Obra pia 
con la obligación de ex
plicar la doctrina en la 
Iglesia todos los domin- 

■ gOS...................................
365 pesetas, casa y 50 mas 

por retribuciones.. . .

Id.

La id. de ViUalan de Campos. ,(283 pesetas anuales, casa y 
{ retribuciones

Id.

Id.

Id.

Lo que se anuncia en los Doletines oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que lo.s Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su tráslacion por concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
quince dias. á eontar des le la publicación de este anuncio en el Doletin 
oficial de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Diciembre de 1876.—El Rector, Dr. José María Frias.

Nüm. 159.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Dscuelas públicas de instrucción primaria gue se fiaUan vacantes 
én este Distrito Universitario, g gue, según lo dispuesto en la Deal órden 
de \Q de Agosto de 1858, de5en proveerse .en la forma gue á continuación 
se empresa.

POR CONCURSO ORDINARIO.

ESCUELAS. DOTACION.
Fondos de 

que se paga*

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental completa de Padilla) 625 pesetas anuales casa yt 
de Abajo................................. ) retribuciones.. . . .( Munid-^^i;.
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ESCUELAS. DOTACION.
Fondos de 

que se paga.

Laid, de Pedrosa de Valdoporres. ¡625 pesetas anuales, casa y 
Laid’ de Villaverde Mogina.. .S retribuciones. . •.,•.,• 
La incompleta de Salazar. . . 593 pest.s 75 c.s id. id. id.
La id. de Castrillo del Val
La id. de Cigüenza......................
La id. de Villalain.......................
La id. de Horna...........................
La id. de Visjueces......................
La id. de Dobro............................
La id. de Garoña.......................... |
La id. de Montejo de San Miguel.^ 
La id. de Montejo de Cebas. . .
La id. deOrbañanos....................
La id. de Cubilla.........................
La id. de Ranera.........................
La id. de Villanueva de los Mon

562 pest s 50 c.s
468 pest.s 75 c.s
437 pest.s 
406 pest.s 

^343 pest.s 

| 281 pest.s

50 c.s
50
75
25

c.s

id. id. id.

c.s
c.s

id. id, id. 
id. id. id. 
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id

Municipales.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

tes............................................. f
La id. de Zangandez.................. (
La id. de Humienta.....................>250 pest.s
La id. de Villarmentero. . .
La id. de Obecuri......................... 1
La id, de Cabo-Redondo. . .
La incompleta de Haro. . . -1
La id. de San Zadornin. ... 1

' La id. de Villacomparada. • • 
Laid de Villamartin de Villa-/

diego.......................... ... . J

id. id. id. Id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
(500 pesetas anuales casa y |

La incompleta de Vargas.. . . retribuciones. . . . .1 Id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.
La elemental completa de Villa-(625 pesetas anuales casa yl 

baquerin. ..,....( retribuciones.............. 1 Id.

Lo que se Anuncia en los Doletines oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos 
al efecto por la legislación vigente^ dirijan las solicitudes acompañadas 
de los documentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Doletin oficial de 
la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Diciembre de 1876.—El Rector, Dr. José María Erias.

Distrito militar de Castilla la Vieja.

QUÍNTÁ SECCIÓN.

NüM. 177.

COMISION PROVINCIAL 
para la Deposición ■ Vinicola.

CIRCULAR.

Con la debida oportunidad se 
remitirán á esa Alcaldía los docu
mentos que según el reglamento 
de la Exposición Vinícola que á 
de inaugurarse en Madrid el dia 
l.°de Abril próximo, debe acom
pañar cada expositor á los produc
tos que so proponga exhibir en la 
misma, y siendo indispensable co
nocer el nombre de la finca ó fa
brica de donde aquellos proce
dan, es preciso que los referidos 
expositores lo especifiquen en la 
parte destinada en la cédula de ins
cripción á observaciones.

Lo que se servirá V. poner en 
conocimiento de todos los vecinos 
de esa localidad ó jurisdicción que 
se propongan presentarse como 
expositores.

Valladolid 4 de Enero de 1877. 
—El Gobernador Presidente, Fran
cisco García Goyena.—El Ingenie
ro Secretario, Francisco Arranz y 
Sanz.—Sr. Alcalde de........

NüM. 170.

Tribunal de oposiciones à la cátedra 
de Clinica de Obstetricia, vacante eti 

la Universidad de Madrid.

Los Sres. Opositores á la men
cionada cátedra, se servirán con

NüM. 158.

currir el dia 16 deí próxínló rne<1 
de Enero, á las tres de la tarde al 
Decanato de la Facultad de Medi
cina do Madrid.

Se considera que renuncian á 
las oposiciones, con arreglo al ar
tículo 14 del Reglamento vigente, 
los aspirantes que no asistan sin 
escusar con causa legítima su 
ausencia.

Madrid 30 de Diciembre de 1876. 
—El Presidente del Tribunal, Fran
cisco Alonso.

NüM. 166.

GUARDIA CIVIL -VALLADOLID. 
Comandancia de jjrooincia.

E115 de Febrero de 1877 deberu 
tener lugar en esta ciudad en la 
Casa-cuartel que ocupa da fuerza 
de la Guardia civil en ia misma, á 
las doce de su mañana, la subasta 
para la construcción de 2.000,ta
blados con banquillos de hierro, 
arreglados en su forma, calidad y 
dimensiones al tipo que se en
cuentra de manifiesto en la expresa^ 
da Casa-cuartel, que podrá ser 
examinado por los licitadores de 
doce à dos de la tarde, como igual
mente del, pliego de condiciones 
que se halla en la oficina del Jefe 
que suscribe, bajo cuyas bases se 
admitirán las proposiciones.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1876.—El Comandante primer Je
fe, M. Bandragon,

Mes de Diciembre de 1876.

Mota de ¿as compras de fiarinas, leña p cebada verificadas en diefio mes en esta Dactoria de subsistencias regidas por gestion directa.

Dias. LOGILIDAD. NOMBRE DEL VENDÉDÓÍl. ARTÍCULOS. UNIDAD.
Cantidad 

comprada.

Su precio.

Pest.s Cént.s

TOTAL.

Pest.s Cént.s

14 Valladolid.... D. Nicolás Amores.......................... Cebada. . . . Fanega.......................... 130 4‘75 617‘50
15 Idem....................... D. Victoriano Gutiérrez.................. Leña................... Quintales métricos. . . 300 2‘25 675-00
15 Idem.. . . . . D José Vallejo................................. Cebada. . . . Fanega.......................... 700 5‘73 3941-00
16 Idem.. . . . . D. Sebastian G. Fernandez. . Harina. . . . Quintales métricos. . . 40 33-75 1350'00
16 Idem....................... D. Francisco Vázquez.................... Cebada. . . . Fanega...........................

Total....................................

170 5‘73 957'10

. 7540-60

Valladolid 31 de Diciembre de 1876.—El Administrador, Darío Granés.—V.° B.°—El Comisario de guerra Inspector, Francisco Esteban.

Valladolid: Imprenta de Garrido.

MCD 2022-L5


